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RESPUESTA: 

 
 

 

 En relación con las iniciativa de referencia, se señala que para apoyar a las 
Comunidades Autónomas en proporcionar medidas de protección a profesionales 

sanitarios, sociosanitarios y de otros sectores, el Gobierno de España, a través del 
Ministerio de Sanidad, realiza la distribución del material necesario para hacer frente al 

COVID-19. La entrega se hace en el punto de destino determinado por la Comunidad 
Autónoma. Son éstas las que distribuyen el material y lo hacen llegar a dónde 

consideran oportuno. 
 

El Gobierno ha repartido desde el pasado 10 de marzo y hasta el 29 de mayo, 
entre las Comunidades Autónomas, un total de 124.903.026 unidades de material 

sanitario.  
 

De forma periódica en las Notas de prensa de La Moncloa y del Ministerio de 
Sanidad  se pueden consultar la distribución por Comunidad Autónoma y por tipo de 
material  

 
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/Paginas/index.asp
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https://www.mscbs.gob.es/profesionales/cargarNotas.do 
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